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Guayaquil, Mayo 12 de 2009. 

sr JAA57 
JOSUE DAVID NEIRA INZUASTI 

Ciudad.- 

  
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía TRANSPORTES Y PROVEEDORES S.A. TRANSPROVESA 

en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted GERENTE 

GENERAL de la misma, por un período de CINCO años, con las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales de la misma, en REEMPLAZO de la señora 

Martha Magdalena Morante Acosta. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de manera individual, con todas las facultades que para los 

mandatarios y procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás 

normas especiales. 

La compañía TRANSPORTES Y PROVEEDORES S.A. TRANSPROVESA, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el 30 de mayo de 1995, ante Notario Público 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 30 de junio de 1995. 

Muy Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTES Y 

PROVEEDORES S.A. TRANSPROVESA, que antecede.- Guayaquil, 1 de mayo de 

2009. ' 

A 
JOSUE DAVID NEIRA INZUASTI 

C.C. 0917941429  



y 

. - NUMERO DE REPERTORIO: 28.943 
FECHA DE REPERTORIO: 30/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:24 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Julio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSPORTES Y PROVEEDORES S.A. TRANSPROVESA, a 
favor de JOSUE DAVID NEIRA INZUASTI, a foja 65.052, Registro 

Mercantil número 12.509.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
64.939, del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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